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(AGOSTO 3r)

Por el cual se modifica de manera parcial los Reglamentos de Participación democrática de docentes y

estudiantes en los órganos Colegiados de la Universidad CESMAG,

El Rector de la Universidad CESMAG

en uso de sus atribuciones, y

CONSIDERANDO:

Que el artÍculo 69 de la Constitución Politica de Colombia garantiza la autonomia universitaria,

Que la Ley 30 de 1992, en su artículo 28, reconoce a las universidades el derecho a definir y organizar sus
labores formativas, académicas, docentes, cientilicas y culturales, y darse y modif¡car sus estatutos.

Que el Acuerdo 038 de 202'1 del Consejo Directivo por el cual se establece el reglamento para la expedición de

normativa interna de la Universidad CESIVIAG y se asignan competencias para Ia misma, determina en el

articulo octavo que conesponde al Reclor reglamentar la participación democrática y elección de

representantes de docentes y estudiantes a los Consejos Directivo, Académico y de Facultad.

Que mediante Decreto Rectoral No. 004 del 24 de mayo de 2023, se expidió el Reglamento de participación

democÉtica de docentes en los órganos Colegiados de Ia Universidad CESIV1AG.

Que mediante Decreto Rectoral No. 005 del 24 de mayo de 2023, se expidió el Reglamento de participación

democrática de estudiantes en los órganos Colegiados de la Universidad CESMAG.

Que por su parte, el literal f. del articulo 10 del Acuerdo 006 del 16 de febrero de 2011 , de creación del Centro

de Conciliación del Programa de Derecho de la Facultad de Ciencras Sociales y Humanas, disponia que el

Comité Asesor de dicho Centro debeÉ estar integrado por "un representante de los estudrantes pracf,cantes

desrgnados por esfos. '

Que mediante Acuerdo 042 del22 de agosto de 2023, el Consejo Directivo de la Universidad expidió el nuevo

Reglamento del Centro de Conciliación "San Juan de Capistrano" de la Universidad CESMAG, en elcualya no

fue contemplado dentro de la organización del citado Centro, el Comité Asesor del Centro de Concil¡ac¡ón 'San

Juan de Capistrano":

Que con el fln de garanüzar la precisión y coherencia en los documentos normativos de la Universidad, se ha

identifrcado la necesidad de realizar ajustes puntuales en los citados Decretos Rectorales.

En mérito de lo expuesto,
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DECRETA:

ART|CUL0 PRIMERO. Modificar el Decreto Rectoral No. 004 de 2023 en los artículos 12, 13, tos parágrafos
segundo y tercero del artículo 21 y el articulo 25, los cuales quedarán de la siguiente manera:

'ARTíCULO 12. ELECT,RES. Podrán votat en las elecciones para elegir represprtanles de /os docenfes anfe
/os Consejos Directivo, Académico y de Facultad, /os profesores activos al seruicio de la UNICESMAG, con
óase en /as srguienfes reglas:

a. Para elegir representantes de los docenfes anfe los Consejos Directívo y Académico que aparezcan en la
lista de elegibles, los profesores que impalan cátedra en más de un Programa, votarán una sola vez. En
el evento de verificarse doble votación, se anulañ la última registrada.

b. Para elegir representanfes de /os docenles ante /os ConseTbs de Facultad que aparezcan en la lista de
e/egrb/es, /os profes ores podrán votar en la Facultad a cuyo programa estén adxritos. H docente quedará
adscrito al programa donde tenga mayor asignación académica. En caso que un docente tenga igualdad
de asignación académica con otro u otros Programx Académicos, quedará adscrito a aquet donde su
perfil sea más afin, conforme al análisis y determinación que realice la Vicenectoría Académica.

PARAGRAFO. Para los efectos det presente reglamento, los docentes det Depañamento de Clencías 8ásicas
se entenderán adscritos a la Facultad de lngenieria, y los docentes de los Depañanentu de Humanidades e
ldiomas se entenderán adscitos a la Faculfad de Clenclas Sociales y Hunanas. Los docenfes que presfen sus
sevic¡os en el área de Depoñe quedarán adscritw a la Facultad de Educación.'

"ARTíCULO 13. SUFRAGTO. Las eleccrones se realizarán en línea, en el horario xtablecido dentro del
cronograma que sea fijado por Secretaría General, por medio de disposllivos PC, fa bletas y dispositivos móviles,
a través de la página Web de la Universidad, accediendo al enlace de la plataforma académica, que se /es hará
llegar a los electores al coneo electrónico institucional.

Para los eleclores que no dispongan de los mediw electrónicos para emitir el sentido de su voto , la tJniversidad
contará con la instalación de algunos puntos fsicos de cómputo, cuya ubicación deberá ser infomada a tos
electores. La Universidad designará el personal que controlará los puntos fisicos dr.spuestos p ara la votación.

PARAGRAFO. Ninguna persona podrá acompañar al e/ecfor en /os punfos ftsicos en el momento de sufragar,
salvo en caso de un votante ¡nvidente o con dificultad de locomoción a quien se te permitirá realizar el procxo
con un acompañante designado por el mismo votante'.

'ARTíCULO 21. DECLARATORTA DE DESIERTA. Las elecciones podrán declararse desieias por el Rector
cuando no se ¡nscriba ninguna plancha de candidatw, o cuando se hayan inscrito ptanchas, pero ninguna haya
cumplido la totalidad de requisitos para considerar la admisión de la inscripción. En esfos eyenlos se convocarán
y realizarán nuevas elecciones dentro de /os dos (2) meses s iguientes, contados a paftir de la publicación de ta
resolución de declaratona de desieña.

PARÁGRAFO PRIMERO. Para /os casos como el anunciado, tas planchas que resulten electas durante esta
nueva elección, ejercerán su representación desde el momento de su posesón y únicamente hasta por el
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tiempo que reste para finalizar el periodo respect¡vo. Lo anteior teniendo en cuenta que, de conformidad con

lo establecido en el añiculo segundo del presente reglamento, el período de representación terminará el úftino
día hábil de septiembre de cada añ0.

PARÁGRAFO SEGIJNDO. Hasta tanto se culmine de manera ex¡tosa el proceso electoral respecto de un cargo
de representación especifrco, las funciones de representación docente de dicho organismo continuarán siendo

ejercidas por el(la) representante de docentes eledo(a), quien continuará en ese cargo hasta que se posesione

su suceso¡.

PARÁGRAFO TERCERO. Si en la nueva elección que se convoque, no se cuenta con planchas inscfltas, o se

inscríben planchas que no cumplen la totalidad de requisitos para ser admitidas, el Rector deberá solicitar el

envio de una tema conformada como mínimo por dos p/anchas, al Decano(a) de facultad, según el tumo que

corresponda. De esta tema, el Rector designará a la plancha que ejercerá /as funciones de representación

docente por el término que reste para finalizar el período respectivo. Cada una de las planchas de las lemas
deberán estar conformada por un candidato pincipal y un suplente que cumplan fos requisitos de inscripctón

consignados en el presente reglamento."

"ART\CULO 25. AUSENCTA DEFINITwA 0 TEMPORAL DE UMEPRESE'JIAIVIE Se entenderá por

ausencia deftnitiva de un representante, la pérdida de la calidad de docente de la Universidad, la muefte,

incapacidad permanente, abandono de las actividades de representación por tres (3) o más sesiones,

desaparición fozada por más de treinta (30) días hábiles, detención supeior a ciento veinte (120) días

calendario o prisión, y demás circunstancias srmi/ares. En estos casos, el representante principal, será

reemplazado por su suplente, hasta eltérmino del periodo vigente.

Se entenderá por ausencia temporal, cuando el representante se encuentra en incapacidad, permiso o en

circunstancias de fuena mayor o caso fotluito. En esfos casos, el representante pincipal, será reemplazado
por su sup/enfe, para lo cual, el representante principal informará de tal situación, con la suficiente antelación,

a la presidencia del cuerpo colegiado al que peftenece, con el fin de que se proceda a convocat al representante

suplente.'

ARTicULo SEGUNDo. Eliminarel articulo 5 del Decreto Rectoral No.005 de 2023

ARTICULO TERCERo. Suprimir el literal c. del articulo '13 del Decreto Rectoral No. 005 de 2023.

ARTÍCULO CUARTO. Eliminar de todo el contenido del Decreto Rectoral No. 005 de 2023, lo relacionado con

el Centro de Conciliación "San Juan de Capistrano".

ARTiCULo QUlNTo. Modificar el articulo 14 del Decreto Rectoral No. 005 de 2023 el cual quedará de la

siguiente manera:
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"ARTíCULO 14. SUFRAGIO. Las e/eccrones se Íealizarán en línea, en el horario estabtecido dentro det
cronograma que §ea fijado por Secretaría General, por medio de drsposrtrvos PC, tabletas y dispositivos móviles,
a través de la página Web de la Univenidad, accediendo al enlace de la plataforma académica, que se les hará
llegar a los electores al coneo electrónico institucional.

Para los electores que no dispongan de los medios electrónicos para emitir el sentido de su voto, la lJniversidad
contará con la ínstalación de algunos puntos fsicos de cómputo, cuya ubicación deberá ser informada a los
electores. La Universidad designará el personal que controlará /os punfos fisrbos dispuestos para la votación.

PARÁGRAFO. Ninguna persona podrá acompañar al elector en los puntos ftsícos en el momento de sufragar,
salvo en caso de un votante invidente o con difrcultad de locomoción a quien se le permitirá realizar el proceso
con un acünpañante designado por el mismo votante'.

ART|CULO SEXTO. El presente Decreto Rectoral rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en San Juan de Pasto, a los 31 dias del mes de agosto del año 2023

Fray LUIS
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